
    
FRUAGRO S.A 

Quito, 24 de marzo de 2016 E 

Señorita 

VERÓNICA FERNANDA BELTRÁN SALVADOR 

Presente.- 
7 

e 

celebrada el día de hoy 24 de marzo de 2016; doresidida por la señorita Verónica Beltrán Salvador, 

resolvió designar a usted señorita VERÓNICA FERNANDA BELTRÁN SALVADOR para el cargo de 

PRESIE DENTE E de la Compañía por el periodo estatutario de DOS AÑOS. — 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía | la ejerce el Gerente General, salvo 

en su ausencia en la que le corresponde al Presidente. 

Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la escritura 

Pública de Constitución otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 15 de agosto de 

1984 y Escritura Pública otorgada el 10 de octubre de 1997, Tas mismas que se hallan inscritas en 

éTRégistro Mercantil el 26 de septiembre de 1984 y el 22 de diciembre de 1997, respectivamente. 

Atentamente, 

  

ESTEFANÍ ÍA vi ICTORIA! BELTRÁN SALVADOR 

2 1713212858 

SECRETARÍA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA FRUAGRO S. A., según consta del nombramiento 

que antecede. Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana. Quito 24 de marzo de 2016. 

  

VERONICA FERNANDA BELTRÁN SALVADOR 

€1 1711103737 

Dirección: Francisco de Goya No 640 

Teléfono: 2898-159 

QUITO — ECUADOR 

asf



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 19975 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13693 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4681 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRUAGRO S.A. 
MOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | BELTRAN SALVADOR VERONICA FERNANDA 
IDENTIFICACIÓN 1711103737 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: o ja 
CONST. RM 954 DEL 26/09/1984 NOT.1 DEL: 5/08/1984. AC. Y RE. RM 3232 DEL: 22/12/1997 
NOT. 1 DEL: 10/10/1997.- MMB 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L LA NORMATIVA VIGENTE. 
pa 

      

   

  

  

  

e os 

e. FECHA DEJEM jon QUITO, A 6 DÍA(S) DE DEL MES DE ABRIO 2016 

E > 

DRA. DA ANA ELIZABETH CONTREBASA ELÉGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

EN DORMMERCANTIL DEL cantó QUITO go 
¿ 

  

a ge can 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


